
Cuenca, AGOSTO 17 DEL 2015 

SEÑORA , 
SANDRA CATALINA ROLDAN ORTIZ 2] 
CIUDAD. / ES 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que 
mediante la Junta de Socios de la Compañía ROLPART CIA. LTDA. Reunida el 

día de hoy, Fue designada para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la 

mencionada compañía, por el periodo de DOS AÑOS. > 

En calidad de Presidente de esta compañía, en caso de falta, ausencia o 

impedimento del Gerente, usted subroga con todas las atribuciones, y los deberes 
que constan en la Ley de Compañías y en los estatutos, que constan dentro de 

escritura celebrada ante el señor Notario Séptimo de este cantón Dr. Rubén 

Feican Cisneros, el día 5 de octubre del 2011, aprobada mediante resolución 

número SC.DIC.C.11.742, de fecha 17 DE OCTUBRE DEL 2011, y legalmente 

inscrito en el Registro Mercantil bajo el número 763 del 25 de Octubre del 2011. 

El presente nombramiento le servirá de suficiente credencial para todas sus 
actuaciones a nombre de la compañía. 

Hago propicia esta oportunidad para expresarle mi más sincera felicitación por la 

designación de la que ha sido objeto y le auguro el mayor de los éxitos en el 

desempeño de su cargo. 

Atentamente 

  

C.C. 010073850-9 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ROLPART CIA. LTDA para el 
que he sido designado. 

Cuenca, AGOSTO 17 DEL 2015 

  

SANDRA CATALINA ROLDAN ORTIZ 
C.C. 010251492-4



a Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 11650 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8814 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1891       REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ROLPART CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROLDAN ORTIZ SANDRA CATALINA 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0102514924 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  <= 
  

CUALQUIER EN     
    

  

NDADURA, ALTERAÑIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

“LOS CAMPOS QUE SE 

VALIDEZBEL PROCESO DE INSQRIPCIÓNASEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
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